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ANEXO
Calificación' de beneficios
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Grupo A Grupo B Grupo e Grupo O

,. Reducción hasta. el 95 por 100 del Impuesto General sobre Trans~
misiones Patrim9J;uales y- Actos Jurídicos Documentados. en los
términos "establecidos en el número 3' del", articulo 66 de ,la
Ley reguladora de aquel impuesto (texto refundido aprobado

95 % 50 % .50 % NOR,0r Decreto 1018/1961. de &- de abriD ..........................................
2. educciób hasta. el 95 pOr 100 de los. derechosarancelario8 e ,

Impuesto de Compensación de Gravámenes _Interiores que gra..
ven. la importación -de bieues de eqUIpo y ut1Uaje cuando no _se

95 % 50% 50 % NOfabriquen en .-Espafta- .•........•.•....... ~ ..............................................
3. Reducción haSta el 50 por 100 del -Impuesto sobre las -Rentas

del C81ital que grave.los rendimientos de los ell,lpréstitos que
emita a Empresa e~P4iiola y de loS' préstamos que concierte
con' Organismos tntern.acionales o con BancOt> e Instituciones
financieras. extranjeras, cuando los, fondos asi obtenidos se desU-

Si Si SI N9nah a financiar inversiones reales nuevas .................................
<. Reducción ,basta el 95 por 1QO de los arbitnos o tasas de las

CorporacionesLocaleá que graven el establecimiento o amplia-
SI Si NO NOclón de plantas industríales .................... :....................................

5. Expropiación forZosa ,.................................~ ................. "............... SI Si SI SI
6. Libertad de amortización durante el pomer quinquenio .. ,......... ~I SI SI SI
7. Preferencia en la· obtención delcÍ'édito oficial en defecto de otras

SI SI SIfuentes de 'finan<:1ación'....... ;......~ .................".............".................. Si
8. ~ Subvf,'lncíón hasta ~l' porcentaje- que Se indica .......... ,................ 20% 10 % NO NO

-
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RESOLUCION de la Dirección. General de la Ener·
gta por la que .se autori.zá, el establecimiento de la
ltnea d6transporte de energta. e1éctri~a que S6
cfta y se declara en concreto la utilidad pública
de la .misma

Visto elexpédiimte incOado' en la Delegación ProvincÚll de
este Ministerio en León a instatlc1& de ,«Empresa Nacional de
Electricidad, S. A.• , -con domicilio en Madrid, calle Veiázquez,
número 132, soliJ,litando autorización para instalar una línea de
transporte - de energía eléctrica ~ -380 KV. de, tensión, entre
Monteanmas {PonferradaJ, León __ y Puentes de Garcia Rodrí:
guez (La. Coruí\aJ ,afectando su recorrido también a la provincia
de Lugoy la declaración en concreto·, de la utilidad pública
de la. misma, y cumplidos 14)S,trámltes -reglamentarios ordenados
en el capítulo III del Decreto '261711968 $obre, autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo In del _DeCreto 2619/
1966 Sobre exproDiación forzoSa y sanciones en 'materia da ins·
talaciones eléctricas y Ler de 24 de noviembre de _1939.

Vistos los escritos que, _relacionados con este expediente, han
sido presentados en'la ·Delega.cióil ProvincIal de-este Ministerio
en Lugo po,!" don. José Orosa Prieto, advirtiendo que la instala·
ción de,la línea puede dañar ht.posJble explotación de su permiso
de investigación número 5.298. y por don José Cacharrórt Díaz
exponiendo que no permite ,la Jnstalaei()n dala línea. sobre sus
bienes, mientras no se le abone el" justiprecio que se acuerde
por la afección que parece se' va a bCaSionar sobre los_ mismos,
circunstancl~s anil:.as que· no afectan _a e~ta fase de tramitación
del expediente, sino a otras .posteriores. ' . .

Esta. Dirección General de la Energía,'a propuesta de· la
Sección cOITespondíente de 1& misma, .ha resuelto:

Autorizar a ..Empresa Nacional de Electricidad. S. A.• , el
establecimiento de una linea de: transporte de energía eléctrica
a 380 KV., doble circuito, excepto' en.la zona comprendida entre
Villadeite y AmbasinestM, que será.. de dos circuitos simples
con trazados:d1ferentes: se construirá con OOllductores tipo· «Car
dinal.. , de alliminio-acero de· 546,06 mllimetros cuadrados de
sección cada uno; apoyos, estructuras metáli<::as; aislamiento,
por medio de cadenas de. aisladores; origen,· en el parque de
transformaclO'n de la. central térmica de Puentes de Garcia
Rodríguez {La 'Coruíia>, y final~" en .la subestac1ón tránBfornta~
dora de Montearenas-Ponferrada (León), instalaciones ambas
propiedad de la Empresa petlci.óaaria.. Su longitud total aerá
de 150 kilómetros, de. los .cUalfUl42,263 "kilómetros discurrlrltn .
por la provincia de León; 102,851 kilómetroS, por la de Lugo,
y 4.886 kilómetros, por la 'de· La ,Coruda. Capacidad teórica de
transporte, 1.200 MV:A. < "

Para protegerla contra las sobretensiones de origen atmos·
fético, - se instalará un cable 8 ·Uerra de acero galvanizado
reforzado de 50 miMmetros C\l8idrados de' sección. ,

La fiÍlalldad de esta linea será evacúar Iá energía que se
·produzca en .. la citada central térmica de Puentes de García
Rodríguez y verterle- a la red peninsular a través de la subesta~
ción de Montearenas~Ponferrada.

Declarar en concreto la utilidad púbUca de· la instalación
eléctrica que se: autoriza, a los efectos señalados' en la Ley 101
1966 sobre exprC"¡:)iac:ión forzosa y sancIones en materia de ins~
tala.ciones eléctricas, y en. su Reglamento de aplicación, apro
~do por Decreto 2619/196e, de 20 de octu~.

'Está instalacIón no podrá entrar en servIcio mientras no
cuente el peticionario de la misma Con la aprobación de su
proyecto, de ejecución, preno cumplimiento de 101!! trámites que
se seftalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968. de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de doce mesas. Caso de no ser factible lo an·
teriormente< expuesto, se ~derá por el peticionario de la
autorización a cumpllmeatar 10 que para concesión de prórrogas
se ordtma en el capttulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a VV. SS
Dios guarde a VV. SS. muchos años ..
Madrid, 25 de abril de 1974.-El Director general, P D., el

SubdirectOr general de Energía Eléctrica, Fernando Gutlérrez
Marti.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de León,
Lugo y La Coruña.

RE80LUCION de- la Delegación Prtwincial de Ld
rida por la que 89 hace público el otorgamiento

del permiso de t.nvesttgactón que se ctta.

La Delegación ProVincl-a1 del Minister10 de Industria en lé·
rida hace saber que ha sido otorgado. el siguiente permiso de
investigac1ónminera: '

Número 3.891; nombre, ..Ampliación a Conchita-; mineral. ba
rita; hectáreas. 23; término m\1nicipal, Toloriu y ArsegueIl.

Lo que se hace púbUcó en cumplimiento de lo ordtmado en las
di~posiciones legales .que le son de aplicac1ón.

Lérida, 2 de abril de- 1974."-El Delegado provincial, P. D", el
Ingeniero' Jefe de la Sección de Minas, Rafael Durán Mufioz.

RESOLUCION de la D,legación Provincial de Ovie·
do por la que· se tira fecha para el levantamiento
de actas previas a la ocupac.ión de las tincas que
se citan.

Con esta feclÍa, el excelentísimo señor Gobernador cívil de
la provincia ha acordado lo siguiente:

Declarada por Orden· del Mihisterio de Industria de fecha
14 de enero de 1974 la urgencia de la ocupación de las fincas
afectadás por el proyecto de ampliación -de la factoría que la
..Empresa NacioDll1 del Aluminio, S. A... (ENDASA), tiene en
los términos municipales de. Avilés y Gozón, aprobado por la
Presidencia d-el Gobierno en 23 de octubre de 1971, para aco
gerse a los beneficios del Polo de· Desarrollo Industrial de Ovie·
do, ha acordado que el levai'1tamien~o de las actas pervias a la
ocupación sea' en las siguientes fechas para cada una de las
fincas 'que mAs abajo 'se indican.
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El levantamiento del aeta. tendrá· lugar a las diez horas de
los días señalados. pudiendo .18S partes hacerse acompañar por
Peritos y Notario sSU CQSta.

Dta 22 de·mayo de 1914.-Fincas números 150, 145, 145 al,151.
166, 167. 232 bl Y 217. Propietarios, respectivamente: Dofia Otilia
García Alvarez (150). don Manuel Alvarez Ovíes H45, 145 al. 151,
166, 187 Y 232 b} y herederos de Manuel Iglesias (Martinico)
C217~. Llevadores;· Don José Marle. 19lésias Fernández (150).

Dta 24 de mayo' de 1974.......FincaB. números 169, 222, 237, 237 b),
170,238, 238 b). 168. 1&4. 144 al Y 235. Propietarios, respectiva
mente: llerederosde Froilán Alvarez ~en~ndez (l89, 222, 237,
237 b); herederos de BenJanún Alvarez Menéndez _(170, 222. 238);
don José"Maria Garda Robés (l68); don Pablo Garda Robés
García U41, 144t. al. 235). Llevadores: Don Evaristo Gatcía Fer
nández, hijos d8 Concepción García _Fernández, viuda de José
Pulido y don Manuel Muñiz U«y 144 al.

Dta ~'l-de mayo de 1974.-Fincas números 146, 146 al, Ul9, 28,
278, 280, 289,,236. Vropletados, respectivamentel Herel;ieros de
José 4lvarez (146, 146 a), 199); dada Lucía, doña Josefa y doña
Mar~ lnclán González (28, 278, 280); las anteriores o doña Re~
medios Indán González(289), y doAa ,Eduarda Gutiérrez Fer
nández (2361.

Día 29 de mayo de lD74.....:..Fincas números 239, 239 al, 31, 36,
44, 284, 294,298 Y ·ro, Prppietatloa, respectivamente:, Hijas de José
Fernández Garda (239. 239. ~; herederos de, JO,sé Antonio Alva
rez Alvarez (:U, 36~ 44, 284, 294,' $8), y don Manuel González Gu
tiéITez (30). Uevadores:Don José Ramón Alvarez Gutiérrez (239
y 239 el.

Día 31' de mayo de 1974.-Fincas números 34, 35, 35 al, .45, 229,
291, 297, 287 Y 292. Propietarios, respectivamente: Don Manuel
González Gl1t1érrez ,(34, 85, 35 a), 45, 229, 291, 297}, Y don Servan
do Granda González (287 y, 292J •

Los interesados podrán formular ante la Delegación ProvIn
cial del Ministerio de Industria-en OViedo, y hasta el momento
del levantamiento del aeta' previa a la ocupación, las alegaciones
que estUnen hecesarlassobre lOs, datos contenidos en el presen
te anuncio,' a efectos de las procedentes rectificaciones.

Lo ,que aehace público' para general conocimiento.
Oviedo, 3de mayo de 1974.--..:EI Delegado provincial, P. A., el

Jefe de la Sección de Minas, AtnandoSáez Sagredo.-5.451-C.

se contarán a partlr de la aceptación por los interesados de la
presente resolución. . .

Lo que comunico a V. l. para su cono,cimiento y efectoe.
Dios guarde a V. l.
Madrid, .a de abril de 1974.

ALLENDE Y GARCIJ\·BAXTER

IlmQ. Sr. Director general de Industrias y' Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

9663 ORDEN de 15 de abril de 1974 por la que se auto.
riza la instalación de un mercado en origen de pro-
duetos agrarios en la zona de producción horto!ru·
ttcota de la provtncta de CeuteUón, y, la implica·
cíón de la EmoreSQ. nacional. tJ.Metcorsa_ en BU
cOllStrueción-. gestión y explotacwn•.

Ilmo. Sr.: De .co.nformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias y MQrcado8 en Origen de Pro
ductos Agrarios.

Este Minis~rio ha. tenido a bien disponer:

1. Autorizar""' la instalación de un ~er~() en origen de pro
ductos agrarios en la zona de producción hortofruticola de la
provincia de CastellÓD.

2. Comprobada la falta de iniciativa privada para abordar
por si misma la totalidad del ,capital necesario, .autorizar la par
ticipación de la Empresa, nacional -Mercorsa-. en la construc
ción, gestión y explotación del, precitado mercado, en l~ condi·
ciones establecidas en el Decreto 3178/1970, de 15 de octubre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de abril de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados -en Origen
de Producto3 Agrarios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por
esa. Direccl6n Genetal de Industrias, y Mercados en Origen de
Productos Agrarios sobre la petición formulada por la Coopera
tiVa y CAja, Rural ..Sap.ta Marta Virge.n.. ~ para ampUar su bo
daga empl~a'en Santa Marta de 1-os Barros (Badajoz), aco
giéndosea loabenefi*s eatablemdQS en el Decreto 239211972,
de 18'de agosto. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
15211963,de 2,de diciembre, soQre Industrias de lnterés Prefif
rente, y demáS disposicion.es diCtadas para su ejecúción y des-
arrollo, . I

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. ·Declarar comprendida en zona- de preferente localización
industrial agrarta a la ampliación dEl la, bodega de la Coope
rativa y Cala Rural ..Santa Marta. Virgen.. , emplazada en Santa
Marta. de los Barros (Baclajoz), por cumplirse las condiciones
que señala el 'Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

2.Conoeder 10$ ,beneficios incluidos en el grupo B de los
sei\alados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
exceptuando el de expropiac1ón forzosa de terrerlOs, por no haber
sido solicitado. ..

3. ,La ·totalidad. de la ampliación de referencia ,queda com.
prendida dentro de la zona de preferente localización indus- <

tria! agraria.

4, Aprobai- el proyecto 'definitivo de la ampliación proyec.
tada con un pn¡lsupuestode inversión de diez millones ochocien
tas setenta y seis mil setecientas setenta y cuatro pesetas con
och~nta y eua,tro, céntimos (10.878.1'74.84 pese~).

La subvención ast;enderá, como máximo. a un millón ochenta
:sr siete mU seiScientas seten~ y. ,iete (1.087.677) pesetas.

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de las
obras y de d.oce meses para su terminación, plazos ambos que
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9664 ORDEN de 18 de abril de 1U/4 _por la que se dis
pOM se cumpla en.!u.' propíos términos la sen·
tencia dictada par, el Tribunol Supremo eh el re~

curso contencioso--admintstran'Vo número 248/1973.
interpuesto 'p~r don Antonio Garck¡ veiga,

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de 'la Audiencia- Territorial de La Coruña con
fecha 14 de enero de ,1974. sentencia finne en el recurso con
tencioso-administrativo número 248/1973, inte'rpuesto pór, don
Antonio Garcia Veiga sobré concentración parcelaria; sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

. .
..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·

curso 1nterpuesto por el Procurador seilor Lage Alvarez, en
nombre y representación de don Antonio Garda Valga. contra.
el acuerdo. del Ministerio de Agri-cultwa de 8 de mayo de 1973,
resolviendo recurso de aJzada interpuesto contra acuerdo de
concentración parcelaria de la zona de San Cristól?al de Doro·
bodan. denegación de ,la adjudicaclón de una p~ela en el
polígono dos y sustituclón de otra en loa llamados _Prados da
Fonte.. , y. debemos declarar y declaramos aj~tad.os a derecho
los referidos acuerdos -y en este sentido los confirmamos; sin
hacer expresa imposición de costas a ..ninguna de las partes.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la pr~tada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. l. muchos atlos.

• Madrid. 16 de abril de 1974.-'-P. D.. el Subsecretario, José
García GuUérrez.

nmp. Sr. Subsecretario del ~epart,amento.

ORDEN de 16 de abril de 1914 por ,la qUe dispone
se cumpla en sus propios término,s: la sentencia
dictada por el TríbunaJ Supremo en el recurso

. contencioso-administrativo número 251/1913, inter
puesto -por don Ricardo del Campo' del Campo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado· por la Sala Segunda de lo Con..
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid
con fe<:ha 14 de noviembre de 1973 sentencia firme en ..el recurso
contencioso-administrativo :Q.úmero 25Vl97~. interpuesto por. ~on
Ricardo del Campo: del Campo sobre abono del Plus Famlllar,
sentencia. cuya parte dispositiva di~ así:

ORDEN de.3,de abril ds 1974 por la que ss declara
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la omnUacwn de la bodega de la
Cooperativa)' Coja Rural ~ant(J Marta Virgen-.
empkJ2'DC:Ia .n Santa Marla de los Barros (Bada·
foz), )' se, aprueba " proye&o defih-itivo~
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